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CORTES.

ESTAMENTO DE SEÑORES PROCERES.

Snion del 2 de Ajroito.
\ Setey6 J quedó aprobada el acta de la sesión de 31 de Julio. Entró á ju- 

Otr 7 tomó asiento en el Estamento el Escmo. Sr. marques de Camarasa.
_ pl Estamento quedó enterado de un oficio remitido por el Excmo. Señor 

'Presidente del Consejo'de Ministros acompañando los motivos justos que han 
dadp para no .presentarse en el Estamento, por sus achaques ó por hallarse en el 
desempeño de destinos importantes, los Excmos. Srcs. Proceres: duque de Al- 
piodoyar> D. Manuel Bodega, D. Jacobo Parga, marques de Caballos, arzo
bispo de Valencia, conde de Mollina, conde de Tamamcs, D. José Ramón 
Rodil, marques de dos Aguas, conde de Santa Ana, marques de Valleher- 
moso, duque de Almenara, D. Evaristo Pérez de Castro, marques de Villa- 
franca, conde de Cartagena, conde de Casasarria, D. Manuel Ibar Navarro, 
Jr otros varios Señores.

£1 Sr. Secretario Cano Manuel hizo presente que siendo diferentes las so
licitudes .¿levadas al Estamento, motivadas unas por falta de salud y otras por 

' diversos' motivos, no podían ser uniformes los dictámenes de la comisión en- 
cargada de revisarlas.

Un Sr. Procer pidió que se leyesen una por una, á que contestó el señor 
Presídante que para no dilatar mas el acuerdo 6obre las solicitudes de los seño- 
tés reclamantes por falta desalud, podrían determinarse en el acto, tomando 
en consideración otro día. las dimanadas por otras causas.

Habiendo preguntado el Sr. £ano Manuel si se resolveria como lo habia 
propuesto^ Sr. Presidente, manifestó el Sr. Burgos que respecto de ser diver- 
ias Ifs ¿Ólkitudcs remitidas ppr los señores, interesados se nombrase una comi
sión al electo para examinarlas todas, y asi se acordó.

#T'£sUmento quedó enterado de un oficio del Excmo. Sr Secretario de lo 
Interior acompañando 2ÓQ ejemplares impresos del proyecto de contestación 
al discurso pronunciado'por S. M. la Reina Gobernadora en la solemne aper
tura de las Córtes.

Asimismo lo quedó de una exposición del Sr. D. José Palafox, manifes
tando ño-haber podido asistir el día 24 de Julio al solemne acto de juramento, 
por haber sido suspendido inesperadamente en sus actos por una órden del Go
bierno, y que aunque restituido bajo palabra de honor á su casa, este incidente 
It pT ivaba de poder asistir al Estamento.

Con este motivo -se suscitó una ligera discusión acerca de si un Sr. Pro— 
fitf podía en virtud de -las órdenes vigentes ser juzgado por tribunal distinto del 
qué se establece por el tuulo doce del reglamento. El Sr. Presidente dijo: que 
Uo habiendo prestado el Sr. Palafox todavía el juramento , no debía considerár
tele cómo tal Procer. Hablaron en pro y en contra varios señores, acordándolo 
S propuesta de dicho Sr. Presidente, que se hiciese una proposición por escrito 
Sobré el particular, y se discutiría otro día.

"'ííabiéndo manifestado ei Sr. Presidente que la sesión de este día tenia por 
objeto la discusión del provecto de contestación al discurso del truno , se leyó 
el artículo4$ del reglamento, después de lo cual se verificó la lectura de di
cho proyectó, y terminada esta la del \6 del mismo reglamento.

El Sr. Bfirgos «fijó: "lomó la palabra para demostrar el modo con que la 
«omisión há entendido, corresponder á la confianza del Estamento, al engar

rie el mismo redactase el proyecto de contestación al discurso que S. M. la 
eíkA Gobernadora ha tejido á bien pronunciar en la sesión Regia. La co— 

misión hubiera de^c?do tcner presente la marcha que debía seguir para respon
der 4 las diversas objeciones que se hiciesen en contra dei proyecto, ó contra 
alguno'cfc süs artículos, asi como creyó que la contestación al discurso del tro
no debería ser trazada por el mismo discurso. Nosotros hemos solicitado ante
cedentes 4 qué poder referirnos J pero no los hemos encontrado en nuestros 
analefe, jorque no existen; y en este caso ha sido necesario que nos atengamos 
á lo que te hace en los países mas adelantados en la carrera de la civilización, 
y docífe et régimen r^prescfitativo esta bien cimentado.

wPor.lo tanto, cuando i.e hagan observaciones á cada uno de sus párrafos, 
tne reservo responder á ellas . asegurando ahora que la comisión ha puesto todo- 
su esmero y atención en contestar i cada uno de los particulares contenidos en 
el discurso del trono, y que en mi entender no hay ninguiv» Lase que sea in
necesaria.

EISr. duque de Rivas: «Al tomar la palabra en este augusto recinto, 
dondtf hari de tratarse intereses tan sublimes; y al recordar que 10 años hace 
me eucttnttaba yo en circunstancias semejantes, se agolpan á mi memoria tan
tos recuerdos y conmociones, que me es difícil encontrar expresiones para mi* 
nifestarJo*y no puedo coordinar mis ideas con aquel órden y precisión 
debidos; percp confio en la bondad de mis ilustres compañeros, y en mi buen 
desecy que no es otro que el de dedicar mis débiles tarcas al sosten ¡miento y 
prosperidad de la dación ¿-que tengo la gloria de pertenecer, y por cuya ven
tura he «Seminado muchas lágrimas.

**La discusión que en este momento nos ocupa, parecerá á primera vista 
de poca importancia, y reducida solamente á la contestación de un. discurso; 
pero señores, esta cuestión es importantísima y vá á resonar en rojos los ángu
los de a Península; en la Europa civilizada. En las naciones que gozan nace 
mucho tiempo de las ventajas de un gobierno representativo, el discorso de ia 
corona está siempre concebido en términos vagos é indeterminados, aunque no 
tanto que deje de traslucirse el plan que se propone seguir así el Gobierno cu
ino la representación nacional en las deliberaciones; cuales han de ser ;as cues
tiones que se han de tratar, v todos conservan sus esperanzas del resultado de 
ellas, bi esto sucede asi en los países prósperos y tranquilos, ¿cuánto mas im
portante es el que se columbre entré nosotros, donde de - todo se desconfia , y 
en que hay momentos de consternación, momentos de peligro y de ansiedad 
que tanto importa prevenir; Tributo mi gratitud á los verdaderos amigos del 
trono, de nuestra adorada Reika Gobernadora y de su inocente Hija, á quien 
deseo con ansia ver un día gobernando la monarquía: pero hubiera querido se 
diese mas latitud, tanto al discurso dei trono, como á la cootestacioa.

” Al examinar este discurso tengo la satisfacción de darle los debidos elo
gios por encontrar en él una franqueza, un abandonó maternal que encanta, 
una confianza tan ciega que llenan los deseos de la Nación por la expresión de 
los buenos sentimientos, tan dignos de la Augusta Reiwa Gobernadora, y 
que nada dejan que desear. Sin embargo, no se encuentra en la contestaron a 
este discurso uoa palabra dirigida á levantar la grande obra para que han sido 
convocada* las Córtes, cuando el penúltimo párrafo del discurso del Trono, 
dice: (¿o leyó )

«¿Y qué dice este párrafo, señores! ¿No deja desde luego abierta la puer
ta á los Estamentos para allanar el camino y completar la grande obra de nués—. 
tra regeneración! ¿Por que, pues, apartarnos de eli«! Los señores de la comi
sión han indicado que es práctica de todo gobierno representativo que la conten
tación al discurso dei trono sea, por decirlo asi, un eco del mismo; pero saben 
muy bien que los cuerpos representativos, cuando lo exigen las circunstancia», 
se acomodan á estas, y por lo tanto creo yo que usando el Estamento de la 
facultad que explícitamente se le concede por este párrafo, debiera hacer algu
na indicación con el respeto y decoro con que siempre se trata al trono , y los 
mlimos señores de la comisión se hubieran dado por muy satisfechos y ie» ha
bría sido mas grato el hacer algunas indicaciones dirigidas á levantar la grande 
obra, y no cometer este defecto que lo es verdaderamente.

«El párrafo q.,e se ha leído dice: que concluiremos con levantar la obr*i. 
Concluiremos desde luego; esta es nuestra divisa.

«Haré cuatro o seis insinuaciones que me ocurren en este momento. Creu 
que no hubiera estado lucra de su lugar en la contestación que nos ocupa, in
dicar la necesidad que hav de completar el edificio del gobierno represcnuiir . 
de que hasta ahora no tenemos mas que el cimiento, marulestando ia ncwcs*uad 
de dar una aclaración de derechos, no fantástica o filosófica, como las que hu ^ 
existido entre los franceses, sino positiva y exacta. Tampoco creo fuera de lu 
gar la necesidad de dar una ley terminante de policía que nos pusiera fuera de 
los tiros y maquinaciones d^un esbirro. No lo estaría asimismo el dar otra ie\ 
que fijara de un modo positivo la. organización de la Milicia urbana; de esie 
cuerpo respetable, que en todos casos ha prestado eminentísimos servíaos a - i 
patria, y que nccoiU se establezca de tal modo, que sea la prenda mas segur* 
dei sosiego publico.

«1 animen hubiera sido conveniente el reclamar una buena lev de im
prenta, por ser un derecho debido a las naciones moderna». Icuj.mente iab. .1 

sido muy a proposito ci insinuar la urgente necesidad de arreglar nuestra» re
lacione» con Jas colonia» , aimo va lo han hecho las mas de las naciones de Eu
ropa, mayurmetiic icmendo misma lengua y lo* mismos usos y necesidace-', 
con lo cual se e$U'cc-:;urun inas v mas lo» vínculos que nos unen, y se daría u i 
impulso a nuestra moribunda agricultura.

«Al mismo tiempo se debería insinuar la necesidad de fijar por medio de 
una decisión soléame el modo de destruir real y positivamente la división ce 
pan idos, con 1© cua. se licuarían los maternales deseos de S. M la Runa , re
uniendo a todo* los españoles, y consolidando la leUcidad de la nación. Hu
biera .sido en fin muy grato que el Estamento manifestase de antemano sus vo
tos en el aruho campo de las reformas, porque ciertamente hay interésen apo
yarlas, y es. menester tratarlas con mucho pulso y cordura. Asi pues,, 
a la comisión *e sirva añadir ai dictamen estas y las demás retlcxioocs qce 
ciea conducentes." ¡

El Sr. Miirtint2.de la Rosa: «El ¿lustre Procer que acaba de Hablar Ha 
sentado un principio reconocido en rodos los países que siguen el régwtjen re
presentativo, á saber, que el discurso del trono, en todo lo que tiene de gran
de y generoso, se considera emanado de la potestad Real; pero en toda « par
te dispositiva, y en cuanto puede.estar sujeto á discusión y examen, es obra de 

, los ministros responsables de la corona' Digo responsables > porque he oído *.on 
salis.faa.ion vertida esta palabra pot boca.de uno de los ilustres Fioccres, de 
pures que \á ¡os mi:ustros han udo los primeros que han seriado el pr: w.r > 
incontestable de qi.e p-gc. cumplir con las condiciones de todo gobierna



1

nación ha proveo
I? £-1*.* ... . . , •.
r K-C’SíjÍJAjihBtaífc tambíeñ de la Milicia urbana: de esta Miífcta, que teí.si
do formada por el acjúal ministerio , sin que haya tenido. la rana presunción de
r>P«a>-Ana U U>4¿aAn al ...... ......................- • ** * “*

tentativo > uno de los Estamentos tendrá el derecho de acusar á los secretarios 
del Dnpacho, y el o trola facultad de juzgarlos, debiendo dar cuentaartreW" 
ilustres Prócéres y Procuradores del Reinó del sistema que siguen en su adoiré 
nisfracíon. ' /

; «Supuesto pues que-reconocemos como obra de que somos responsables, el' 
discurso* de la.Carena, principiaré darido gracias al ilustre Procer por el'modo 
generoso que'ha. ton^doíñíexpfésarse. fl. diséursó ho ha sido vago ni niera-é*'
mente dexéjfoyniaf ccgttp^e »s en ciertps j&is» én que ya .«ti mas arraiga- »JLa dificuhícfqutTduestfceáin reino,¿et
*•. el r^gimetr-TepmsentaMVQjJEl Janue^tounUtrálf^H^-bSOg

¡dél sistema opuesta; origen lamenuble dé tiau confusión

ministras han expresado en él lo que se ha hecho; han señalado las bases; y si 
so han entrado en mas pormenores y detalles respeció dé lo que se proponen 
hacer como agentes responsables de la autoridad ¿upremp,.no es culpa de ellos; 

vculpa.es dé las circunstancias. No han tenido la. vanaípresyjicion de preverlo 
todo, de querer dpminar los sucesos, de-Aventurarse i decir lo que será 6 no 
conveniente en un tiempo sin límites*...,. /

«Han dicho sí que está ya echado el ¿miento; y qué harán todas Jas re
formas que consienta el estado yj£s Qrjpuiist&cias. ¿c la nación, haciéndolo con 
aquel detenimiento y cordura qíie son prendá de estabilidad y firmeza. Está 
echado el cimiento: y este cimiento es el Estatuto Real; ley que asegura la 
suerte de esta generosi£y desventurada nacfon; ley que acomodando las institu
ciones de nuestros mayores á las necesidad** de la edad presente, aspira á obte
ner aquel carácter venerable que también, expresaban nuestros antepasados con el 
nomfifre de ley perpetua.

«Esta base, en que ya están reconocidos los derechos de la nación de una 
manera mas clara y mas'solemne que lo han estado ames con la multitud de
instituciones y leyes vagas, mudables, mas ó menos favorables á los pueblos, América. Esta no la ha perdido de vista el Gobierno. Z)iré ma¿T habido un

- •- " -* —J- * 1 l-"-" J" ' "“'-ipes...... objeto de deliberación en el Consejo de Ministros si córivendriá ó'no tocar este

¡n un r*Sh> tan adelantado, 
. ^—tc cugn^ni^por volú mentí

los reglamentos relativos á la Milicia nacional , da ya indicio bastante dé loir- 
dúo de la empresa. Bien convencido el ministerio de la dificultad de plantear
la desde luego, d* un? manera perfecta, ha hecho,si se quiere un ensayo; pe
lo no presumiendo de.haber llevado esta institución á su complemento, ha 
pesado todas las observaciones, todos los proyectos y mejoras, y lo ha pasado 
todo á consulta del Consejo Real; porque el Gobierno ha querido oir todos los 
dictámenes y aprovecharse de las lecciones de la experiencia; como que su fin 
no es mas que uno: el bien de la nación»

«Se ha insinuado igualmente que es necesaria una ley para la imprenta. 
Si llega el caso de suscitarse una discusión, el ministerio no rehusará por su 
parte entrar en ella: dirá hasta qué punto cree que puede darse latitud , y des
de qué punto no pudiera hacerse sin inconvenientes y peligros. Y no porque él 
ministerio tema ni una libre discusión ni la censura de sus actos; él mismo ha 
abierto la puerta á las controversias políticas, y consiente la juiciosa censura, y 
basta la crítica amarga de sus actos.

«Se ha insinuado también que debiera Jiaberse aludido á la cuestión de

según los tiempos; las flaquezas, el poder ó la ambición de los príncipes, 
este cimiento firme y estable es el áncora de la salvación , es prenda y fian 
za de todas las reformas posibles desde el momento en que la Reina Go
bernadora, la misma Reina que ha convocado las Córtes generales, y que 
está resuelta á hacer en beneficio de la nación todas la? reformas convenientes: 
desde el momento en que esta Reina Augusta, cuyo nombre está ya enlazado 
i tantos y tan gratos recuerdos, se ha dignado restablecer las antiguas leyes, 
acomodándolas á las necesidades y exigencias de la nación : asi es que con ra
zón puede decirse que se han echado realmente los cimientos de todas Las refor
ja» sucesivas.

«Los tres principios fundamentales, asentados en el Estatuto Real, no son 
'V&éVñt de invención moderna, de cuyo hallazgo puedan vanagloriarse los Se
cretarios de $. M.; sino principios vitales de todo Gobierno representativo, 
consignados durante muchos siglos en la antigua legislación española. La inter
vención' de las Córtes en la imposición de contribuciones; la necesidad de la 
concurrencia de lasCórte* para establecer leyes, y para decidir los casos arduos, 
graves: estos son los tres principios clásicos fundamentales, consignados en el 
Estatuto Real; y en eltós se vislumbra ya ■ asegurada la felicidad de la na
ción, y se la pone á cubierto de las calamidades y desgracias que han minorado 
hasta tal punto su poder y su gloria.

«Al examinar la contestación que han dado los ilustres Próceres^se ve 
que han señalado ya esa ruta observada por otras naciones, roas adelantadas que 
nosotros en el régimen representativo; pero parece que se echa de menos que 
no Te ha expresado de unamancra mas explícita.... Señores: ¿es tal la urgencia, 
tal la prisa, que desde el primer día ya se quiere una enumeración circunstan
ciada’ y* prolija de todas las mejoras que deban practicarse? ¿Era menester ma
nifestar todos los votos del Estamento desde la primera vez que eleva sus pala
bras hasta el trono? Esta impaciencia de un celo loable parece que envuelve 
una especie de sentimiento pequeño, que está en ei corazón humano, por el 
cual queremos medir fa.vida de las naciones por la vida de los hombres; por 
c&ta vida que se cuenta por minutos, y que se escapa ahora mismo que ha
bíame*.

«Se trata dé contestar al decurso de! trono; y no era esta la ocasión mas 
oportuna de pedir todas las reformas-posibles; porque aun no han llegado las 
circunstancias de hacerlo. El Estatuto ha fijado por bases: primero, que los 
Estamentos tendrán el derecho de concurrir á la formación de las leyes cuando 
la potestad Real someta algunas á su deliberación, ejerciendo la iniciativa: se
gando', Usando los Estamentos de un derecho natural, propio flfl todo cuerpo 
representativo, nacido dé las antiguas instituciones de la monarquía; del dere- 
rko'de petición, derecho asegurado ahora de una manera mas explícita que lo 
ha estado tama'. El Estamento tendrá estos dos medios: tendrá el derecho do 
Concurrir i completar la obra cuando la autoridad Real le ^proponga mejoras; 
tendrá también el derecho (que está lejos el gobierno de disputárselo) de diri
gir peticiones al trono cuando la* créa convenientes al bien del Estado. Pero 
no era este, repito, el momento de que la contestación al discurso de la coro
na empiece por hacer una especie de reseña, como parece desearan algunos 
Sret. del Estamento, de todas las mejoras y reformas que hayan de practicarse 
*egun lo vayan consintiendo la oportunidad, el tiempo , las circunstancias.

«Un ilustre Prócer ha empezado por lamentar la falta de una decla- 
Tadcirde derechos, rerordjndo lo qué «rfrfzo en una nación vecina; declara
ción Vaga , inexacta en la expresión, y poco‘menos que inútil en la práctica; 
declaración que no fue en realidad sino un-resto de la pedantería filosófica del 
siglohtvm; una imitación intempestiva dolo que se había hecho en otro país 
lejano; como si pudiera ser aplicable lo queee ejecuta en un Estado naciente, 
que se está constituyendo ;de nuevo, á unas monarquías antiguas, por no decir 
viejas', con sus costumbres, con sus instituciones, con sus hábitos formados por 
«spicío de siglos;/‘‘ -J

' *>El código'penal, qúe el ministerio se propone presentar á Jas Córtes en 
esta misma legislatura asegurará mucha* fde las garantías que se apetecen, y que
«parecerían, apiadar, síh'cdnexfon y enlacé, arrancadas del lugfer propio.....Aun
antes de presentar estos códigos ha creído el ministerio que era conveniente sen
tar dea principios. YKmeró: que empacándola larga cadena de responsabilidad 
desde lós ministros mismos, y comprendiendo en esta cadenaá todos los agen
tes responsables de la aiitoridad, jamas podrá atropellar un poder los derechos 
de loé súbditos Sin que puedan es^ós fecíamar la rép&faeión y el desagravio. 
Segundo: que el paso idas ventajoso pafa asegurar la;Índ¿penaencía del poder 

: judicial y toda* las garantías que de ella dependen, es el deslinde y separación 
entré is autoridad administrativa y 1* judicial; en lo cual debe ponérse tanto 
«ayer cuidado, cuanto que uña di m caUaaa principóle* de lor males-de esta

punto en el discurso del «roño; pero contrapesadas las ventajas" y íos ihrórivVT 
mentes, ha creído mas provechoso al bien público guardar un pindén te si
lencio. c .

»La reserva que exige este importantísimo asunto no le permitía mani
festar su opmionde una manera auténtica, solemne. El Gobierno ha dado ins
trucciones á los agentes diplomáticos de S. M. en f/mdres y en París para no 
descuidar este punto; ha manifestado ya á algún gabinete su sincero deseo do 
terminar esta larga y espinosa cuestión, que (como ha dicho con razotl el ¡lus
tre Prócer) está íntimamente enlazada con el bien de éstos reinos. El ministi- 

<■ “° 11 ha considerado bajo todo, aspectos; desea conciliar todos los intereses; es
tá bien convencido del influjo que puede tener la resolución de «te asunto 
para restaurar la nación; empero el ministerio no débia manifestar, sin nece
sidad ni provecho, cuales son sus miras é intenciones respecto de éste negocio 
para grangear con ello una vana popularidad. 6 *

..Por lo que hace á la reconciliación de partidos y i que todós los éspaño- 
les no formen, por decirlo asi, mas que una sola familia, nadie Id desea mas 
que el ministerio, no solo por deber, sino también por las ventajas y la gloria 
de conseguirlo; pero no «tá en inano de los hombres, señores, el borrar en un 
día las tristes huellas de tantos siglos de calamidad»; no está el reparar las des
gracias causadas á la nación por tantas reacción» ¡ vltíveno y sacudió íéré». po
líticos.... por lo demás, el ministerio no tiene que hacer mas en este tíúntñ da» 
seguir la senda tratada por la augusta Reina Gobernadora; por 
de cuyos labios no han salido nunca sino palabras consoladoras de 
y de olvido. Alúdase si se quiere i los mal» pasados; condénese una épdca que 
ha dejado recuerdos dolorosos: los Secretarios del Dfcspacho bien puéifeúeCu- 

! charlo: no se les contará entre los cómplices, sido entre las víctimas; PérO np 
por eso han demudo ni desistirán del noble fin que se han propuesto; áun- 
que conocen todas las dificultad» de tan graWld éifijwraa; los vestígiós de lo 
pasado, los obstáculos present», las contingencias de lo porvenir." °

El Sr. Burgos: «El Sr. ministro de litado que acaba de hablad'ha dado 
la contestación mas brillante a las razones expuestas jpot el ilustre Señor ore- 
opinante. ■ v'' ;:s; -*

.. A la comisión no le toca entrar en el cxáfljen dé las medidas óíie se pro
ponen como útil», sino limitarse simplemente í manifestar Sus dú^osicíon» í 
cooperar en cuanto el Gobierno crea justó y Convepieííte, y n'o tómár sobré 
■í la iniciativa directa de una cuestión. En la ccmtestacipn al discurso del tro
no , no ha hecho mas que seguir el contexto de este, variando soló algún* cósa 
porque lo ha mirado bajo un aspecto diferente: ha Creído no soto cónfoim*rsé 
con el uso establecido, sino imponerse una reserva justa; no provocar cuéstícA 
nes que serian ahora intempestivas.

El Sr. marques de San Felices manifestó que, i su parecer, .1* Comilón 
debiera también haber hecho una reseña sobre la plañía que defc< dárés í Icé 
ayuntamientos, asi como á la de la enseñanza jÜJbliks!,' puesto que ^'^diver
sidad» se encuentran con los mismos defectos y‘bajó el mismo pie en que es
taban hace ano y medio: tiempo en que se dijb que una pomísioñ ftsTdwMxZ 
no se ocupaba en tan interesante asunto, sin qué hasta el di* nada se £ay* be- 
cho; siendo sabido que en los pueblos pequeños, ó no hay escuelas,' ó én cas» 
de haberlas, no se enseña sino á mal leer, peor escribir, y nada rér|.mí\iéntB 
á moral, agricultura &c. Asi pües, creiaqueíaComUión nada iudnjwfjSlio 
de mas en indicar ligeramente alguna>cspeci» sobre «re particular. '

El Sr. ministro de Estado dijo que el ministéríó sé r«erváfe'cij*náó ló 
permitiesen sos mas urgent» atenciones tratar dé estó«rjuntos: qué’ fiajjré'nom- 
brado una cornisón compuesta de personas de conocida ilusti*cóñ, éntré las 
cual» ie contaban algunos Sr». Prócer» piri proponer todas lis tnéjomM<ir« 
«le particular que se crean convenientes al biejí det Estado. 1 '

Se declaró suficientemente dbqútido el prórifetó'¿b su totalidad i'y en «- 
guida se procedió,á la votación dé cada uno délos párrafos. ’ *'

«Señora: Vu«tros fiele, súbdítes loí Pfócérés del réinó vtéfeá í’lqt pi» 
del Trono i presentar á la Reina su Sefiora'tíÓfcl Ü4a»é£ h érKoméaam de 
su lealtad v de su obediencia; y i V. M. cqmo Gobernadora durante!* nuré 
ñor edad de^u excelsa Hija, el dé sn reconocrmiémo'profundo, por T¿* sen
timientos que satisfaciendo la primera necesidad dé iü corazón, se dignó nu- 
nifestarnos en la solemne soion de apertura dé las Córtes genérate» del iftqinó- 

«En «te memorable acaecimiento los Prócero vén como V. M./ií¿ b/ 
neficio de la divina Providencia, 7 como V- M., s¡¡ apresuran A triréataile 
graciasj>or haber accédido í vuotro* 'rotos.” "Aj/róbrído. ’ '

tar esta
» V. M. ha queridojunir estrechamente el Trono con la nación, 7 Ipvan- 
it* unión sobre el cimiento de tés antiguas tiutifución». El Eiiamcpto d»



*

loe Prócero» reconoce que en la «facticios de este noble propósito, la justicia 
iluttrada «de V. M. no se ha limitado á restablecer derechos antiguó», sino que 
sujetando su ejercicio i reglas uniformes en armonía con los progresos de la 
raaon y con los verdaderos intereses del pais, ha-dado á aquellas instituciones 
mas coherencia y unidad, y i los derechos fundados eni ellas un aparato de 
conveniencia y de justicia que no permitirá que vuelvan jamas á ser holla
dos.” Aprobado.

«Lo* Próceros del Reino se duelen con V. M. de que el acto augusto de 
la reunión de los Estamentos- se-haya verificado-cuando la-plaga del cólera 
«Otico que aflige i varias provincias de la monarquía, ha extendido sus estra- 
gos hasta la capital. En tan triste situación sin embargo, la compasión pública 
excitada por la augusta munificencia de V. M. y por los socorros que ha derra
mado largamente el Gobierno de vuestra excelsa Hija, ha atenuado el rigor del 
azote y proporcionado á los pueblos afligidos por él, todo el consuelo que cabe 
en una desgracia general i irremediable.” Aprobado.

«En la que no cabe consuelo, Señora, es en que un tropel de malvados te 
apoderase del terror que excitaba en los ánimos el repentino desarrollo del có
lera, paré extraviar la multitud con absurdas y calumniosas imputaciones, y í 
favor del frenesí que con ellas excitaron, atropellase varias casas religiosas, pro
fanase sus templos, y asesinase á sus desapercibidos é inocentes ministros. Estas 

‘atrocidades no solo son agenas por su alevosía del carácter noble y bizarro del 
‘pueblo español; sino también por su execrable impiedad de su carácter reí igio- 
ao; y ellas imprimirían una mancha indeleble á nuestra regeneración política, 
que desacreditarían y harían odic-.a si no fueran severamente castigadas. V. M, 
nos promete que lo serán, y vuestros fieles súbditos los Prócera del Reino 
descansan en esta augusta promesa. Si para impedir la renovación de las abo
minaciones que todos lloramos con V. M., necesitase vuestro Gobierno de la 
cooperación del Estamento de los Proceres, V. M. tiene el derecho de costar 
•n todo tiempo con ella.”

•El Sr. Cuadra: »La comisión, que se jacta mucho de seguir las huellas 
del Gobierno, parece qua se ha separado de ellas. El Gobierno presenta un ■ 
discurso lleno de madurez y lisura, y ia comisión no hace lo mismo. El Go
bierno dice «que le es doloroso que el acto augusto de la apertura de las Cor- 
otas se verificase en medio de la calamidad que aflige á varias provincias de la 
•monarquía, que ha extendido sus estragos hasta la capital misma; pero 
•que le es aun mas sensible, ti cabe, que prevaliéndose del terror que infun- 
odíó el repentino desarrollo del cólera, se hubiesen cometido por hombres ma- 
olévolos delitos tan agenos del carácter noble y bizarro del pueblo español.”

o El Gobierno no enumera, los pone en globo, y la comisión parece que 
se complace en expresarlos. La comisión diae: «En lo que no cabe consuelo, 
Señora, es, que una porción de malvados se apoderase del terror que excitaba 
en los ánimos el repentino desarrollo del cólera”, y yo quisiera que en vez 
de esto dijera solamente: ose,castigasen estos horrendos delitos” sin expresarlos. 
Si asi lo hiciese, yo se lo agradecería.”

El Sr. arzobispo dt Méjico: " Denunciando horrores que se han cometi
do por los impíos, yo creo que la comisión honra al Gobierno y al carácte» 
religioso de lá nación española, y al anunciar que ha visto con el mayor dolor 
asta maldad tan execrable, ha creído la comisión que sus expresiones sañ muy 
dignas y oportunas, y que en cierta manera satisfacen los deseos de los espa-

Otro Sr. Procer dijo qne en de parecer se añadiese la expresión siguiente: 
Los Prócera del Reino desean que sin la menor dilación se verifique el castigo 
que reclama la vindicta pública y el honor de la magestad.

El Sr. Búrgos añadió que S. M. la Rbina Gobernadora asi lo había ma
nifestado en el discurso de apertura, y que por lo tanto la enmision no debia 
insistir sobre que se impusiese el condigno castigo á los perpetradores de rama- 
ños atentados, por confiar en la promesa augusta de la Reina Gobernadora.

El Sr. Cano Manuel: o La comisión ha trazado el cuadro de nuestra si
tuación interior; pero tratando de las ocurrencias lamentables de los días 17 y 
18 del pasado Julio cargó demasiado el pincel, y por consiguiente ha pintado 
aquellas ocurrencias con unos coloridos muy diferentes en mi concepto de loe 
que deben pintarse. Convengo con uno de los Sres. Proceres que me han prece
dido , que en esta parte se ha separado la comisión deI verdadera modo de pre
sentar el problema. El gobierno ha dicho >>á pesar de la satisfacción que de 
ello me-resulta &c.” Es Codo cuanto puede dec.rsc para manifestar la indigna
ción, psofimda que tales excesos le han causado; no asi la comisión: esta distin
gue-dos clases de personas. En el párrafo donde habla de estas turbulencias dice.- 
oEn lo que Bo cabe, Señora, consuelo es en que un tropel de malvados se apo- 
oderaso.&c.” (Creo que en lugar de esta palabra hubiera sido mas oportuno de
cir a apremecAase) «del terror que excitaba en los ánimos el repentino desar- 
» rolló del eólera, y á favor del frenesí que con ellas excitaron, atropellase, (es 
•decir, la multitud) varias casas religiosas y asesinase á sus indefensos é inocen- 
• tes tñihistros."

ó Aquí veo yo dos clases de delincuentes; primero los hombres pérfidos, 
asesinos,que asi pueden llamarse, que con una conducta maquiavélica se valie
ron de la ocasion de haber extendido esta enfermedad sus estragos cual puede 
hacerlo un royo, en la tarde y noche del 17 y 18 , y se aprovecharon para sem
brar esta especie que dice da comisión qne no podía de ninguna manera creerse 
por nadie, á saber, que se habían envenenado-las aguas: los segundos eran la 
multitqd ciega y extraviada:poz estas especies vestida*, delincuente, si se quiere, 
pero no criminal. , -

o No diré yo que con tila no pudiesen mezclarse otras personas acaso per
teneciente* á los primeree, pero sí diré que era la multitud mas bien desgra- 
tiidaejae criminal. Acaso loa primero* serian los que diesen principio á esas 
aromas laaavntables de sangre, que la comisión pinta con tanto horror. Los pri
merea, sois «roátta quiénes se debe pedir el castigo: la comisión no lo pide sino 
•obre la multitud extraviada y scducida por esa especie ya referida que se hito 
valtf á tus engañado* ojos. Haciendo esta distinción quedaría en mi entender 
salvada :1a imputación qbe parece hacerse por1 la #o misión al pueblo por su con
ducta en aquel’die: np fued pueblo el que cometió los excesos; solo sí fueron 
alguno* mal intencionados que sedujeron á lataultftud extraviada.

-El pueblo español siempre se ha-portado noble y generosamente, á pesar 
dé las imputaciones con que se le ha agraviado siempre y especialmente en las 
do* épocan de libertad que ha habido en España.”
■:.-i,’Í¡h;»s»|Jer manifestó en,• seguida le qua por Us Ivye» «fe Partida y otras

se entendía por pueblo, probando que era muy diferente de lo que mucha, 
querían entender, á saber: «multitud turbulenta y «lesenfrcnada<*i¡endo asi 
que según dichas leyes era la reunión de todas las clases de la sociedad, y que 
eraban necesario al Rey ó gefe de la nación cromo este al pueblo.

En seguida manifestó que la conducta del pueblo español en todas oca
siones, y especialmente en la guerra de la independencia, había sido franca, 
magnánima y generosa é incapaz de alevosías ni traiciones, concluyendo con 
que en su opinión debia la comisión reformar el párrafo que se discutía, no 
especificando los horrores que.exponia, y cargando su culpa no i la multitud,

El Sr. arzobispo de Méjico manifestó que la comisión había querido de
mostrar todo el horror que le causaban los atentados cometidos por ios mal
vólos, y de modo ninguno podían perjudicar los extravíos de unos pocos mal
vados al heroísmo de una nación entera, que tantas pruebas habia dado Je su 
sensatez y de su religiosidad inalterable en todas ocasiones, al par que su amor 
á la independencia y libertad.

El señor marques de las Amarillas volvió á leer el párrafo en cuestión, 
manifestando que su simple y genuino sentido dcntrula los ar.gumentt» del se
ñor Cano Manuel, añadiendo que siendo tan sabidas las glorias de la Nación 
en la guerra de la independencia, nada tenia que decirse en punto á esto en c! 
asunto en cuestión.

Después de un ligero debate se declaró el punto suficientemente discutido; 
y puesto á votación el párrafo ú-° en cuestión , quedo aprobado.

"Los Próceros del Reino hallan justo y natural el sentimiento que causa 
á "V. M. la necesidad de presentar á la deliberación de las Curies la conducta 
desleal de un Príncipe de vuestra familia que osií alimentar ambiciosos desig
nios, aun viviendo su Hermano y su Rey, y que muerto este, intenta por 
medio de la guerra civil arrebatar el cetro á su heredera legítima. V. M. pien
sa con razón que la tranquilidad presente y la suerte futura de estos reinos pen
den quizá de la decisión de las Córtes , y les hace justicia creyendo que Mi Oc
cisión será digna de ellas. Los Proceres dei Reino corresponderán por su ; . •: 
Señora , á esta alta y honorífica confianza. Las leyes , la costumbre, el reconoci
miento nacional, y sobre todo la conveniencia pública, tienen ya como an
ticipado el fallo de esta causa.”

Quedó aprobado este párrafo, suprimiéndose las palabras sobre todo á pro
puesta del Sr. Alvarez Guerra.

«Debidas son á V. M. rendidas acciones de gracias por haber hecho pe
netrar Us tropas españolas en Portugal , y puesto en pocos días fin á una lama 
contienda , contribuyendo oportuna y eficazmente á arrojar de aquel reino a 
los dos Principes que perturbaban la tranquilidad de la Península. Le» Procera 
del Reino felicitan q V. M. por tan glorioso resultado, que presagia el desen
lace que tendría toda combinación insensata, toda tentativa de nuevos tras
tornos.”

Sr. Gil de la Cuadra: «Quisiera yo que antes de aprobar este párrafo se 
me desvaneciese un escrúpulo , que asi yo como otros muchos tenemos respecto 
á los asuntos de Portugal. Este escrúpulo, corto en verdad, es que hemos visto 
al desenlace de estos que el Príncipe D. Miguel hizo renuncia formal de sus 
derechos y pretensiones, y estipuló sobre su futura «rondicion, al paso que 
nuestro Pretendiente nada renunció ni nada estipuló.- Al Príncipe español le 
hemos visto separado del teatro de la lucha por una mano extrangen , y sin 
que hubiese allí una persona ó .agente del Gobierno español, encargada de 
obligarle á renunciar sus pretendidos derechos y admitir sus estipulaciones.Qui
siera pues que se diese una explicación , que presentada por el mismo Gobitr— 
bierno desvaneciese este escrúpulo, y dejase á cubierto el honor da la nación.”

Excmo. Sr. Martínez, de la jRosa: «El Gobierno estará siempre pronto 
á condescender con los deseos de los ilustres Prócera, contestando a sus pre
guntas con la única cortapisa de guardar reserva en le» casos en que asi lo exija 
el bien público, ó en que las negociaciones pendientes pudieran comprometerse 
por una indiscreción intempestiva. Mas cabalmente la cuestión de Portugal 
es una de aquellas én que puede entrar el Gobierno mas de lleno y con mi- sa- 
tofatxion , no por la corta gloria que puede resultar de su terminación feliz i 
los Secretarios del Despacho, sino p - lo que ha influido este acontecimiento, 
y por lo que tiene que influir en las naciones extrjftgeras, respecto ¿ la consi
deración que han ganarlo ios españoles y al crédito de la nación en unas cir
cunstancias tan graves, tan difíciles , que se la creía luchando á duras penas con 
■na facción fratricida y con toda suerte de obstáculos.

«El actual ministerio, desde que fue agraciado con la confianza de !» 
Reina Gobernadora, vi«S que la cuestión de Portugal estaba in:inumente uni
da con la suerte de España. Las d«» monarquías peninsulares tenían una causa 
común, semejante, idéntica en su forma y en sus resultados. La posición de uno 
y otro reino, pues uno abraza al otto casi enteramente, por la continuidad de 
su* fronteras; la circunstancia hasta de ser dos Reinas menores , la una bajo la 
regencia y tutoría de su augusto padre, la otra bajo la regencia de la Rbiva 
Gobernadora; los intereses mas precióse» comprometidos en esta lucha: ¡a afi
nidad de una y otra causa, tantos laz(» y vincule» á cual mas fuerte y pode
roso, hicieron que el Gobierno no pudiese mirar aislada la causa «de Portugal, 
sin comprender irciulda en ella la de España. La guerra civil «de Portugal era 
ün cáncer que hubiera corroído á la Península si no se le hubiera ataludo pron
tamente , con firmeza , con resolución; por manera que en medio de ia- c: cons
tancias mas críticas, cuando unas provincias estaban sublevad.» abier: i neme, 
Otras próximas á la insurrección, escasos los recurve», v le» peiig-os inminen
tes, <1 gobierno tuvo que alrnder á la cuestión portuguesa , no para intervenir 
in negocios agenos, sino por el instinto de la propia conservación, tan mSe- 
fente p 1c» gobiernos como á los hombres. Guinda el desacordado Principe 
Osaba presentarse en la frontera de España, ero endo que á su solo nombre «« 
levantará la nación, el gobierno juzgó de su deber que Iss tropas españolas en
trasen en Portugal á vengar los ultrajes que recibía de otro Príncipe de-s-grade- 
tido á los infinite» beneficios que habia recibido de F-pana F< eje uro r-s mol 
entró en virtud del derecho de la propia defensa; asi que, m fue efecto «de com
binaciones ó de miras políticas; fue efecto de un derrabo prisp.u, indudable, in
nato en todo estado independiente.

«"España en esta Ocasión , correspondiendo á las intencione*, de sus aliados; 
viendo el ínteres que tomaban en su suerte asi el Rev de los franceses como el 
de Inglaterra , respecto «le.esta cuestión, por la parte que pocha tener la p.i. á- 
CactOB de la Península en las relaciones generales de Europa , trató «le esrre-



cbar las relaciona eoir ambos Gobiernos; excitándolos por su parte , 4 celebrar 
un tratado eco unfin tañ justa como importante. La primeracláusula dé este 
tratadO-fue la expirftion.ds losídos Príncipes, como que era incompatible su 
permanencia' en el territorio-peninsular con la.tranquilidsd pública. Vero a Ips 
primero* pasos de estatransaccion, los acontecimientos se agolparon con mas 

, presteza queera de esperar , y con una rapidez aun nus asombrosa que seuna— 
gmaba: - -i...:-’ •- ;:t

. «Las tropas españolas entraron en Portugal ames de firmarse el tratadpi.y 
aun.antes:que este se ratificase, la pericla y boarría del ejército portugués,.di
rigido por su ilustre Príncipe, y la cooperaaiW.de nuestras tropas, man&das 

-pónan-general que ha presentado en aquel reino unmodelo de la lealtad y
---- honradez castellanaTpusieron tin 4 la contienda.; huyendo despavoridos~ios dos

Pretendientes, y buscando refugio en naves extrangeras. Los sucesos sobrepuja
ron 4 las esperanzas y áloscálculos de la previsión. No por <^o el, gobierno es- 
pafiol-se encontró tan desapercibido que no hubiese dado las instrucciones con
venientes para todos los casos. El general en gefe tuvo las que se creyeron opor* 
tunas hasta para el caso posible de quese entregara 4 él el Príncipe O. Miguel; 
y correspondiendo el ministerio español-á la franqueza y buena fé de sus alia
dos, también se puso de acuerdo con ellos para que arrojados del territorio los 
dos turbulentos-Príncipes, fuesen llevados á país extrangeró donde rccibicseq 
hospitalidad, y se les diese una asignación decorosa bajo condición de no seguir 
perturbando la tranquilidad de estos reimos.

«Verificóse el desenlace de Evora: y allí no era posible hubiese un re— 
«presentante español. Estaba sí á muy pocas leguas el general que, persiguiendo 
4 D. Carlos, tenia las instrucciones convenientes para «1 oaso en que aquel 
Príncipe cayese en manos de las tropas leales.

» Rendido el ejército de D. Miguel, embarcóse este para Italia; y Don 
-Carlos fue puesto á bordo de ún buque ingles. El Gobierno español hizo desde 
luego las oportunas reclamaciones; pero descansando en la fe de sus abados, 
esperó el curso de los sucesos.

«Como el Príncipe D. Carlos no habia caído en manos del ejército espa
ñol ; como el general Rodil no estaba en Evora; como no era posible que hu
biese un agente del Gobierno en cada punto de Portugal, en que pudiera ter
minarse de un momento i otro la contienda, fue conducido D. Cárlos á In
glaterra , en donde al desembarcar no sé sujetó i lo que se le propuso , con ar
reglo 4 las estipulaciones del tratado.

«El Gobierno español, conforme con los sentimientos generosos de la 
«Ríina.Gobernadora, en quien todo impulso magnánimo nace del coraron y 
no de- cálculo político; y queriendo corresponder -debidamente á los deseos de 
los augustos aliados, ofreció al vencido Príncipe una asignación decorosa; pero 
ean la justísima condición de que no habían de suministrársele esos medios par 
-ra volverlos contra su patria, y que no había de ser tal la generosidad del Go
bierno que rayase, en ciega imprevisión. •

' , '««-Rehusó el obstinado Principe aceptar la asignación que se le ofrecía con
.esas condiciones; y desde el punto mismo alzó la mano .el Gobierno de S.
.y se vió libre de tal promesa. ,.

«El gabinete ingles por su parte apoyaba con el mas vivo ínteres esta ne
gociación; pero el mal aconsejado Principe manifestó que insistía eo reclamar 
«us soñados derechos al trono,que legítimamente ocupa nuestra inocente Reina- 
¿El gobierno español, satisfecho con haber; cumplido cce> sus augustps aliados.y 
mostrado sus disposiciones generosas, no dió la menor importancia á exigir 
-promesas ó renuncias. ¡Qué importa. ¿la. Ruina de Eápafia la, renuncia de uij 
súbdkó..tebeUe¡ La ReiNA-Doña Isabel H ha ascendido al trono en vtrtu¿ 
de una, ley venerable, inmemorial, ourtca violada desde el principio de la mo- 
«arquja; en contra de una disposición extraogeta, advenediza, mal,recibida por 
lametón, y ni una sola vez observada. La Rbina Doña Isabel ha ascendí'- 
do él,.trono por el voto unánime de la nación, no expresado pon vivas que se 
lleva el viento; con exposiciones firmadas hoy, desmentidas mañana: sino se
llado con la sangre de tantos valientes, honor y gloria de su patria.

«El gobierno ingles, en virtud’de asas instituciones admirables, que son, 
no solo alabadas, sino también envidiadas por todas las naciones cuitas, nq 
podía ejercer sobre el Príncipe una especie de vigilancia fiscal tan exquisita 
que evitase todas las .maquinaciones y tramas; pero el Gobierno español ,.aunr 
que np lo ba perdido de vista, no ba podido evitar que diese algunos pasos pa
ra conseguir sus siniestras miras y alimentar las esperanzas de sus partidarios..., 
Mas ; pende por ventura la salud del Estado de cualquier loca tentativa de un 
Príncipe ambicioso; No viene 4 España 4 presenciar el triunfo de su causa; 
viene tan solo á asistir á su fallo.” < >■

«Felicítanla,asimismo por las amistosasdisposiciones, deque dan 4 V. M, 
repelidos testimonios sus augustos aliados el Rey de los frapcesca y el del Rci- 

, no Unido de la Gran-flretaña é Irlanda;asi como por la buena armonía que 
felizmente existe entre el Gobierno de vuestra excelsa Hija;,y el de la Rema 
Fidelísima Doña María 1;. Los vínculos que unen á ambos Gob¡crnos, y que 
V. M. ha estrechado en el ínteres de las dos monarquías peninte4ar«s, se estrm 
cbarán mas sin.duda* cuando á las disposiciones del tratado .que hizo V. AL 
para asegurar la tranquilidad de una y otra,. se les dé una aplicación conforme 
i su espíritu, y que se extienda 4 todas sus consecuencias.!' Aprobado.

«El DratneOTO'déi tós.'PrÓceres ha visto con patriótica satisfaccionquq 
otras varias Potencias han renovado sus relaciones con vuestro Gobierno,, ,y¡ 
que V. M., guiada por.principios de sana política, y ppr su generosa anltelq 
de promover la navegación y el comercio de i estos Reinos, haya reconqcyjn , 
algunos nuevos Estados,” Aprobado.., -. ... ,. , 'i/pj.

««No era natural.-ni posible queninguno de los gobiernos ,que han pusgtfa 
dido hasta sfbora_iel,reíQnoc¡cniento de vuettra excelsa Hija mqstfase la iwen,^ 
«ion ó el deseo. de« entrometerse en nuestros asuntos domesticp*. Mas natupai^u 
que la razqn y el-tiempo hagan que se tribute, al fin el debido homeoagq ^l 
principio conservadox.de la áegitimidad . reconociéndose, por los gobiernoaquq 
hasta ahora no lo-biÁipron la Soberaria ejeváda al trono cspañpl: por las .lpjreq 
de la monarquía,iy sostenida por la voluntad-manifiesta de ¡ú.naciorc” Áptcr; 
bádo. , ,. . , ’ ,' v,‘ ..

«Natural es también y aun necesario que después dé tanta*.dpsgrapias.cpmq 
sucesivamente ha.«experimentado la.España. eo pocos años ,.no sea aihagúefió 
fcl cuadro de su situación interior.” Aprobado. j..V «íia-.;?
- «Los Proceres del,Reino se complacen, sin embargo«eá'saber que 
bíema de V. M, Jiaconseguido minorar muchos .males, y, promover

t’ '■ 'Y"

« bienes; jr queladecisÍPO y «ntusiasmo de U nayfo»Jt*o_permú¡dojenbüei»*. 
¡omensasAteneiopes de una época un dificU, fúoiWgv 4;lo*.-p*bli3* '¡¡urmim- 
c'r¡J|c¡os.'''.,Aprob4do. r--. r;-—--' -I !■■■/■.: ■>«' ólV.-iáisjcí

: «Los.Prócere» cooperarán en® V. M. á qué seeOíCUmpüdas sut. intenchr- 
nescon respecto al ejército., cuya constancia, fidelidad y denuedo le.haceui tan 
acreedor «4 .vuestra especial, benevolencia^ al recqpocj!nte»?to de la patría-'í -v 

Sr. Alvarrz Gutrra: «Me parece que cuando se habla de ejército debsa 
-añadirse armada; puet áunquenuestras fuerzas na vales’seanpordésgrícia cor
tas , no por eso dejan de contribuir sus- individuos al'triunfo .de la .-causa-de: la 

. legitimidadyde Ja nación.”—^ r- -->j ,. . * ,,.r r, ¡Luí
Sr. marqutt de Un Amarillas : »> La ■ comisión ¡ha entendido, por ejército 

toda Iá fuerza militar, ya sea de,berra A ya marítima: sm emhargq , ts -tanta 
.su deferencia al parecer de sus concolegas, que no tienc.incooveníante sa:aña
da esa cláusula aunque aparezca algo de redupdaneja; tanto mas . cuahto que no 
ignora'que la marina española contribuye con WS esfuerzos 4 las .ventaja» 
.ejército da tierra en: las costas de Vizcaya. ■-.

di', duque de Aivas: «Quisiera que la comisión admitiese una cortítima 
adición al hablar de la constancia y denuedo del ojéfeito-, y era se añadiese la 
palabra ¿loria, de modo que dijese: cuya constancia, jititlidad, dejiurda y 
gloria &c. Esta adición la propongo porque es efectivamente admirable U .glo
ria de que se cubre el ejército español, po solo en la cfpda guerra que . (lace en 
las provincias sublevadas, sino en los demas puntoe en que se han presentado 
facciosos y en la expedición de Portugal.”

Sr. Burgos i •• La comisión no desconocí la certeza df la aserciondd pre
opinante; pero debe advertir que formaría contra sentido la expresión gloria, 
porque esta no hace acreedor al ejército 4 la be nevóle vñd y si ntonocimietíta k 
que alude el párrafo: antes es una cosa superior á estos dos. En cuanto á. la glo
ria de que se cubre el ejército español es incontestable, y creo no necesita ex
presarse.” '. ,, _. .4

Puesto.á votación el párcafoi, se aprobó con 1». adición propuesta por ei 
Sr. Alvarez Guerra. ■ . : ' i - ’w

«También'la Milicia urbana, que. debe su existencia 4 la ilustrada previ
sión dé Y. ,M-, ba hecho, apenas formada, servicios ¿tnportanieaáJa causa 
nacional, y esta institución, esencialmente: conservadla del óidén>féíblsco> 
.llevada 4 su complemento y perfección, será upo de. ios, una* robusto* apoyo* 
del trono y de la libertad.” , • =

Sr. Aleare* Guerra:,”Ea A. discurso de S, MU echaba yo de.imetaoa.que 
no se hubiese «dicho nada dé la Milicia urbana- «DStitustPjB,. que según sabemi», 
.es debida 4 la previsión eje S. M,: Sabia yo y estaba seguro de qua el ministe
rio se ocupaba con urgencia de está institución:,! y,*tm. «Orel Consejo Real se 
,nos ha pasado órden para la formación de una ordenan** relativa, y adecuada >4 
ella, encargándosenos al mismo tiempo dijésemos cqnt la posiblq urgencia lo que 
pareciese oportuno: para, arreglar.icsceipuilto, ínterin se 'presentaba y adoptaba 
dicha ordenanza, es decir, se formaba una especie dc.ordenaezá ó.eeglamento 
ipterino. Este-trabajo está ya despachado por lUfÁpiop.^ lp’XiUeitiDndyac- 
Zpaimente se haEa Cn la de iGuefra; peno hemos hallado qúe .e* «aiirimpufible . 
proponer uní.ordenanza .interina, porque’:sieqdo ntqeaaito fijar bien. las.bous 
de can grandiosa institución, no conviene que. seap^altesabW todos lu diaa. 
JÉon todo.como.U urgencia íes guandos creq.qjs* ilptryb^johechojno txrdaíá 
en presentarse. Digo todo esto, porque se persuada el Estamento que et oo'ha- 
berse habUdo en «el discurso'décS- AL de esta inslituejtln 1 -no debe: atribuirse 4 
una reticencia,maiieiosa de parte,dd Gobierne«eiiWéteá: yq olvidó inwilmí- 
tírio, que eí Estamento remedla 'con este páriafoki. -: u. uíicí-m j, /
.. Sr. Stct stario.de Estadot de. taz ^loAUAdNo ha sidcsendlvido:
¡ha sido que.el,gobierno se ocupajco», ahipeo m ^org*zúaai;^sta. instinicion ya 
formada y .que.ma^ servicia ba, hecho 4 lla>l)lá«atK:$ttgebicrooM.«cúpá én . 
mejorarla todo Jo posible, y muathfo au orgaAtZaciomdomo -pendiente * no ha
bló por esa de. ella., . «i.-; s,l „ '..!•• - « v\ '.H

Se declaró el, punto suicieoternente discutidbricyrte aprobó cl párrafóc: •
_ »Los Prócera examinarán ¡guaimente com ró£& Ja.atenos?n pK>pia:de;su

fatriotismo y lealtad, asi las vnriaSiobligacíoncs. que-tiene que cubrir el Gt>— 
ierno, como los,recursos con qUeeufinta y loa. medios: eXtraoidinarioaldé cré

dito 4 que hahsó do .acudir-por,lestar uee. para npiaiMéentarrlas cargas^dalos -pue
blos. Los Própei». creen cmnq V> ML .que 1 as,medidas !<1g écenotns^ p cle ór* . 
den, y laintsrvencion de lasGórteav,nitablecer4a:,of «íjuilibrio entré,las'ne
cesidades y lo*, medios de cubrirlas. Venturoso .ec<4 quexcoouibuya Á esfcede- 
seado objeto uaarreglo de toda,la. deu«la extraegeita,rqnJa mejorasde.la deuda 
interior. La buena fe de que;.Vc Mn hace un alarda:qfie«hpnra 4 la npcáóirdn- 
tera, exige, que ¡esta necesidad ,sc'miro:comoxttgen*3,.y.que sóaatcndidxea 
proporción dq nuestros medio* con Jaindsnia pctntttsiidad'qúo. las.xkmas nece- 

- aidadea de igual, ejote. En la iueate, dojtodos lmjtereedótei del Édtádd^e Jtílhm 
interesadas.la.dlgnidad.y la convcnipacta hactQuaLf ^qtsobádo>.i. .:it el . ,

«Con ínteres y satisfacción tomarán conocimiento los PrÓdénádeliRé'eo 
de las mejotM'.piract|cad«,, y'iqoaae-ptepai!an-bn garlos zr4mo»dela admloistra- 
cioru Y, AL, gobierna) protegiendo, Ptotageri na¡alzriqdioi «eqctUar; in*
falible, Apieoda Huoir los.purWo* alrededor<fafclw>wtei8fevuestrteoxefclahHt-» 
l»ry deTpj*aet;>aj'le para *i*ip(H° ateTáfrea» yrdedaoaaéronep Machosí bene-i- 
ficios ha disprps^ío ya ih.fu.e9l‘<ñtQ «Mefo aPOxiliadd jppe lai;Gérd
fes. no le sfitáídifail multiplicarlcasrpuéai nuocmjorni di¡k>r -bieyek haéteibinq 
aunque no, s^4;B@fíhl® requtdfejaenífíoros meses lot|iiiy»»*unootanpdo9tpelejes« 
pació'de siglos.” Aprobado. - : . ■. .{, -.úmtv) ou oteq

«Ei, E«z*?»5“-'lLBAC,.'4Pftil> ítMoióa debe dlvitwtnnaltafmattifidíbeia, y 
que restablece,¿^ regulariza dpmehwpeyéreidomfiq loó-iafoi»*8» tiensprnedoma 
ípod? ty rfidnódOfci un jáolujaeeó <s*érA dumntédoeatescióh*
timos siglo», permif i/4 que áa^rauidenla regeoeraaipaídiGntdvatidaciic; ImpaSa 
fe levante, y s^coMoUda.pnr.a^Jkniie la r«ustMrmeáódio» 4e>l**> Górtaipsyi 
por su mtervencij»o, unifot»*«*ttJ» -impo»¡d«mróñirt*tabo.:detlai¡ itz^áboeiiM 

y cu 4*! formacion.de.lw^fftet(]qué:han d«imé)atsiij<lacóad«3aU (kiids ptla« 
blos, en los tétanos que «Lágianm'ifavMcn'ibmBftkkeiIpssa-'tntBrymicidaitáiáá* 
fiable, es hf.jtalyagpardiá: dattMcfoii^de Ja pMa^dackilgaiiemh’^upc es *:-.A 

Sr. Gil df,-,lraiffussdrad :tlG*eel dDÍnvenient* enpestd:párnib aci lagaoetdgyí* 
4¡*'<w&VféM<ft,/l°* múnfo* «kbmpimii en déLfccúbloadeei Sédmq El dicho 

9*“ él fli.ftIátitnimnQ tkr edifici» qnp sr<v»4fou*iuqmyieá)|>l,
vengo en ello hasta cierto puntmr!LM'lgohicraeitA<*ite)q>t4aivm :ti«beaK»qmpt« 
# PKta>)wn »S‘Aciál’ yiót(»^«d^as« Ade dbredsóbW >rtifiq»lápa»14»eriac

I
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icgon parezca opottutvó.Én Suecia, por ejemplo, hty tret ó cuatsoFsf'irtfeen— 
toé , en Noruega solo uno; en Francia i Inglaterra dos, y asi eh otros puntos. 
Por las antiguas leyes de España, cuyo espíritu se quiere seguir, se Han esta
blecido dos que tienen algunos principios comunes, y ambos componen las 
Córtes. Esta composición artificial, ó material que puede variarse ,no^puede lla
marse con propiedad el cimiento: esté está en las bases positivas que jamas pue
den variarse. Hablo de los derechos políticos, los cuales forman úna especie de 
código foral de las. naciones: este código foral es muy reducido, pues solo Con
tiene las indispensables bases políticas, como las relativas á libertad de imprenta, 
propiedad y libertad individual: á ella suelen añadirse otras no ran indispen— 
sables, aunque siempre importantes, como la independencia de los tribunales, 
inarñovilidad de los magistrados &c. El ejemplo de Inglaterra nos puede servir 
al caso. La magna Carta de 1688 fue la base parecida al Estatuto Real: 
ella nada habló de derechos, y asi resultó que según la ÍBdole de los Monar
cas ingleses fue variando en su aplicación, hasta que sucesivamente los Parla
mentos fueron declarando derechos y consolidando asi la libertad. Donde hay 
derechos hay constancia en la libertad, y se afianza cada vez mas esta. Asi pues 
yo deseara que también entre nosotros se estableciesen derechos, y que afianzá— 
sernos asi nuestras restablecidas libertades. Por lo tanto, y omitiendo mas refle
xiones sobre el particular, propongo que se añada después de la cláusula « y en 
«la formación de las leyes que han de mejorar la condición de los pueblos” la 
siguiente: "principalmente las esenciales á un gobierno representativo.”

Sr. Burgos: >* La comisión cree que en las leyes <jue han de mejorar la 
condición del pueblo están comprendidas todas. Las mejoras pueden ser mate
riales y también' lo pueden ser en la organización política; pero todas están 
comprendidas en la palabra mejoras. La comisión después de examinar deteni
damente la cuestión encontró con la frase general y la adoptó y está persuadi
da que en la palabra leyes que han de mejorar la condición de los pueblos ca
tín comprendidas toda especie de leyes políticas, administrativas, arreglos ma
teriales y demas. Las leyes todas no tienen mas objeto que las mejoras de la 
condición del pueblo. Por lo tanto la comisión cree que el párrafo tal como 
está llena los deseos del ilustre Prócer que ha tomado la palabra.”

Sr. García Herreros: «Convendremos en que en la clausula en cuestión 
están comprendidas todas las leyes; pero creo que es una cláusula la propuesta 
por el Sr. Cuadra que debe expresarse, porque siempre conviene estén explíci
tas las relativas á los derechos. Creo que esta cláusula es terminante, pues Us 
leyes á que se refiere no son de la misma naturaleza ni del mismo origen que 
las Las leyes relativas á derechos son inmutables, no pueden varianee

la* demás pueden fijarse del modo que parezca y alterarse según las ctrcnnstan- 
tías. Np asi las-de derechos, pues estas no deben alterarse sino solo iw"ti«*f 
Por lo tanto insisto en que te adopte la adición del Sr. Cuadra.”

Sr. marques de las Amarillas: «La comisión no ha expresado U cláuso- 
la que se pidepor creerlo inútil: al anunciarse por el Estatuto- Reax que el 
Estamento tiene el derecho de petición, este cuerpo puede pedir cuando le pa
rezca esas leyes si ve que el Gobierno no se adelanta á ello. Creo pues qne e 
supérfluo el intercalar esa adición.” •>
_ Después de aclarar el Sr. Cuadra una equivocación se dió el punto por 
discutido y se aprobó el párrafo como estaba.

«En cuanto á Vos, Señora, vuestros fieles súbditos los Proceres del Reino 
han visto á V. M. no solo dispuesta, sino infatigable, para promover cuanto 
pueda redundar en bien y provecho de la España, asi en los pocos dias en que 
por voluntad de vuestro augusto Esposo (Q. E. E. G.) ejerció V. M. interina
mente la potestad suprema, como desde qtjte en calidad de Reina Goberna
dora preside V. M. a los destinos de este jais. V. M- le ha puesto en el ca
mino de las reformas saludables y restituídole su antigua libertad política; y 
mirando este sin duda como el don mas precioso de su augusta mano, como el 
objeto mas caro de su maternal corazón, ha volado V. M. desdeñando peí i—

ros á esta capital infestada, y presentádose en medio de una reunión solemne 
prestar y recibir el santo juramento, fianza perpetua de órden, de reposo y 
de prosperidad.

«La gratitud hispana reconoce enternecida el heroísmo de esta acción. 
Verosímilmente á las disposiciones que V. M. medita en su sabiduría para ele
var la España al grado de esplendor, á que la llama su posición y la índole de 
sus habitantes, opondrán todavía fuertes obstáculos las pasiones y los errores, 
pero cederán todas á vuestra voluntad ilustrada y enérgica, á la cual jamas rehu
só su protección el cielo, ni podrán rehusar su apoyo los pueblos de España, que 
esperan su ventura de una magnánima Princesa por origen, por adopción y 
por tantos y otros títulos española. Madrid de Agosto de 1834.=Scfiorac=; 
A L. R. P. de V. M.”

Quedó aprobado sin discusión, con lo que concluyó la del proyecto pío- 
sentada.

Se leyó el art. 77 del reglamento, y después de exponer el Sf. Saavodra, 
que la mesa dudaba si esperar ó no la aprobación dei acta para pasar el discur
so á S- M., se acordó se diese por aprobado este, y se levantó la sesión, ad
viniendo el Sr. Presidenta se avisaría pan la próxima al domicilio do loa So- 
fiores Próceras-

*N LA IMPRENTA REAL.


